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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

6517 Anuncio  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Baleares  de  resolución  de
otorgamiento directo de concesiones administrativas de dominio público
portuario, con destino a locales y parcelas en los puertos de Palma,
Alcúdia, Eivissa y Maó.

La Presidencia de la Autoridad Portuaria de Baleares (APB), en virtud de las
competencias delegadas A.2.3.5 y A.2.3.6 del anexo de la Resolución de la APB
por la que se hace público el acuerdo del Consejo de Administración de fecha 25
de junio de 2024 de delegación de sus competencias, ha acordado el otorgamiento
directo de las siguientes concesiones:

1. Concesión nº CC-D-P-0091:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a centro de formación,
I+D+I y almacén, situada en la zona de muelle Viejo, 17 del puerto de Palma.

b. Plazo: dos (2) años, prorrogable hasta un (1) año más.

c. Tasa ocupación: 19.905,53 €/año.

Tasa actividad: 9.960,18 €/año.

d. Superficie: 258.8 m2.

e. Titular: Atlante Marine Solutions, S.L.

2. Concesión nº CC-D-P-0088:

a.  Objeto:  Ocupación  de una superficie,  con destino  a  oficinas  y  área de
descanso,  situada en la  zona de muelle  Viejo,  17  del  puerto  de  Palma.

b. Plazo: dos (2) años, prorrogable hasta un (1) año más.

c. Tasa ocupación: 16.471,94 €/año.

Tasa actividad: 9.842,38€/año.

d. Superficie: 206.08m2.

e. Titular: Corporación de Prácticos del puerto de Palma, S.L.P.

3. Concesión nº CC-D-P-0090:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a oficinas, situada en
muelle Viejo, 17 del puerto de Palma.

b. Plazo: dos (2) años, prorrogable hasta un (1) año más.

c. Tasa ocupación: 15.219,85 €/año.

Tasa actividad: 11.262,24 €/año.

d. Superficie: 198 m2.
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e. Titular: Baltic Yachts Service and Refit Mallorca, S.L.

4. Concesión nº CC-D-A-0014:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a oficinas y taquilla venta
tiquets, situada en la zona de estación marítima del puerto de Alcúdia.

b. Plazo: tres (3) años.

c. Tasa ocupación: 7.053,23 €/año.

Tasa actividad: 1.410,65 €/año.

d. Superficie: 53.9 m2.

e. Titular: SERCOMISA

5. Concesión nº CC-D-M-0029:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a oficina y vestuarios,
situada en Muelle del Cos Nou del puerto de Maó.

b. Plazo: dos (2) años, prorrogable hasta un (1) año más

c. Tasa ocupación: 1.404,85 €/año.

Tasa actividad: 1.927,35 €/año.

d. Superficie: 42.83 m2.

e. Titular: SAGEP del puerto de Mahón

6. Concesión nº CC-D-I-0005:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a tres casetas y depósito
de barreras de contención, situada en dique del Botafoc del puerto de Eivissa.

b. Plazo: tres (3) años.

c. Tasa ocupación: 2.091,87 €/año.

Tasa actividad: 2.227,05 €/año.

d. Superficie: 43.31 m2.

e. Titular: Exolum Corporatión S.A.

7. Concesión nº CC-D-I-0020:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a canalización subterránea
de media tensión y centro de mando y maniobra (CMM), situada en la zona de la
dársena de Poniente del puerto de Eivissa.

b. Plazo: treinta (30) años.

c. Tasa ocupación: 450,53 €/año.

Tasa actividad: 90,11 €/año.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 55 Martes 3 de marzo de 2026 Sec. V-B.  Pág. 10178

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
65

17
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

d. Superficie: 53.90 m2.

e. Titular: Edistribución Redes Digitales, S.L.

8. Concesión nº CC-D-M-0031:

a.  Objeto:  Ocupación de una superficie,  con destino a caseta,  situada en
Muelle  del  Cos Nou,  del  puerto  de Maó.

b. Plazo: dos (2) años, prorrogable hasta un (1) año más.

c. Tasa ocupación: 1.096,24 €/año.

Tasa actividad: 1.419,26 €/año.

d. Superficie: 33.4 m2.

e. Titular: Astur Menorca S.L.

9. Concesión nº CC-D-P-0095:

a. Objeto: Ocupación de una superficie, con destino a oficinas, situada en
muelles comerciales (tinglado 2) del puerto de Palma.

b. Plazo: dos (2) años, prorrogable hasta un (1) año más.

c. Tasa ocupación: 4.430,02 €/año.

Tasa actividad: 2.170,19 €/año.

d. Superficie: 60.5 m2.

e. Titular: Shinemare, C.B.

Palma, 6 de febrero de 2026.- El Presidente, José Javier Sanz Fernández.
ID: A260007759-1
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